
KüiR.44 Miércoles 9,0 de Agosto de 1879. Ono y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despuespara los 
Pemáspueblos de la misma provincia. (Ley 
•^e 3 de Noviembre do *837.)

SÜSCRÏC10N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id........................... 33..............................45

Seis id...............................6690
Un año...........................132180

& publiea todos los dias escepto los Domingos

Las leyes* órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines oflelales» se 
han de remitír al Oefe politico respective 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de las mencionados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Núm. 330.

Gobierno civil de la pro
vincia de Málag'a.

Administración local.—Bagages,

El dia 16 de Setiembre próxi- 
bio se verificará en esta capital la 
subasta para el servicio de baga- 
Res de esta provincia* durante los 
años económicos de 1879 á 80 y 
1880 á 81* con sujeción al pliego 
de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de la Exce
lentísima Diputación provincial.

Servirá de tipo para la subasta 
la Cantidad de noventa y tres mil 
setecientas noventa y cinco pe
setas.

Para tornar parte en la licita
ción, consignarán los interesados 
préviamente en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta provin- 
oia* la cantidad de cuatro mil seis- 
oientas noventa pesetas, como flan
ea provisional, para responder del 
ï’esultado del remate, cuya canti- 
^^d le será devuelta en el acto de 
lorminar la subasta, escepto á 
^íluel en quien haya recaído la ad
judicación.

La subasta tendrá efecto desde 
la una á las dos de la tarde en el 
^1^ y lugar espresados, ante la 
ílxcina. Diputación ó Comisión 
provincial y Sres. Diputados re
sidentes, con asistencia del Secre- 
^^^lo y Notario de la Corporación 
Que redactará el acta correspon
diente.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se entregarán 
ai Presidente á la vista del público* 
anotándose en él sobre el objeto de 
la proposición y el nombre del su- 
geto que la suscribe, cuyos plie
gos los numerará el Presidente por 
el Órden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta, y 
una vez entregados no podrán re
tirarse bajo ningún protesto ni 
motivo.

Para que puedan ser admitidos 
dichos pliegos, ha de acompañar 
á los mismos el documento que 
acredite haberse consignado la 
fianza provisional.

Las proposiciones se arregla
rán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N... vecino de... que reú

ne cuantas circunstancias exige la 
Ley para representar en acto pú
blico, se obliga á desempeñar el 
servicio de bagages de Ia provin
cia de Málaga, durante los años 
económicos de 1879 á'80 y 1880 á 
81, que principiarán en 1.* de Ju
lio de 1879 y terminarán en 30 de 
Junio de 1881, con sujeción en un 

{ todo á las condiciones publicadas 
j con fecha 9 de Agosto del corrien- 
1 te año, por la cantidad alzada de 
j (en letra) pesetas, 
i (Fecha y firma del proponente.) 
■ Málaga 9 de Agosto de 1879.= 
) El Gobernador interino, Manuel 
, Naveda,

Núm- 257.

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe delà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.’ de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1836, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se oirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 2S2 de Setiembre de 1879, an^ 
te el Sr, Jues de primera instancia del distrito de 
la derecha y el Escribano D. Rafael Pellitero, 
que tendrá efecto en las Casas consittoriales de 
esta capital á las doce de su mañana.

l^ienes de Corporaciones Civiles.—Propios.
» Partido de Cérdoha.—Oiejo.
¡ Fincas rústicas. Menor cuantía.

j Pesetas cénts.
Núm. 3168 de inventario. Una dehesa de tierra montuo

sa, con chaparreñas, mata parda, arbustos y jarales, al gi- 
' tío del Cuchillar, término de Obejo, procedente do ans pro

pios, que ha sido declarada en quiebra por la Administra
ción Económica á José Barrios por falta de pago de 1800 pe- 

í setas, importe del 4.” al 7.® plazos, que la remató Ricardo 
' Torres en 4500 pesetas el 29 de Agostó de 1870, y se adju- 
■ dicó el 24 de Octubre del mismo año: linda á N. j S. tierras de 
Í particulares de Obejo, á L. dehesa de Pasadera, y á 0. la 
: Hoya del Alvellanar y CerradiUo de la Moza; bajo cuyos lí

mites se compone de 93 fanegas, equivalentes á 59 hectá
reas, 88 áreas y 80 centiáreas; no consta su arriendo: ha 

1 sido tasada por D. José M.' Guerrero y D, Manuel Ruiz en 
S 560 pesetas, y capitalizada por las 25 pesetas de renta anual 

que le han graduado los mismos en • 562 50
tipo para la subasta.

j Núm. 3469 de inventario. Una haza de tierra llamada 
el Cercadillo, al sitio de la Vega, lórmino de Obejo y pro
cedente de sus propios, qne ha sido declarada en quiebra 
por la Administración Económica á José Barrios por falta de 
pago de 51 pesetas, importe del 6.® plazo, que la remató Jo
sé Tortosa en 510 pésetes el 7 de Agosto de 1871, y se ad
judicó el 16 de Setiembre del mismo año: linda á N., L. y S. 
tierras de D. Antonio Olivares, y á P. otras de D. Bartolomé 
Garcia; bajo cuyos límites se compone de una fanega y tres 
celeminea, equivalentes á 80 áreas y 50 centiáreas: contiene 
algunas encinetas y chaparros, que son de la misma pro
piedad, no asi algunos olivos que son de dominio particu-
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lar: no consta su arriendo: ha sido tasado el terreno y el 
monte que le pertenece por D. José M.‘ Guerrero en 102 pe
setas, y capitalizado por las 4 pesetas 70 céntimos de renta 
anual qu? le ha graduadoel mismo en . 105 75 
tipo para la subasta.

Pariiiio de PuJalance.—Sujalance.
Núm. 3443 de inventario. Una suerte de tierra poblada 

con 245 posturas en muy buen estado, sita en el 6.“ trance, 
camino y cañada de los Pesebrillos, dehesa de Monte Real, 
término de Bujalance y procedente de sus propios, que ha 
sido declarada en quiebra por la Administración Económica 
á Francisco Calderón por falta de pago de 1420 pesetas, de 
los plazos 4.“y 5.", que remató en7100 pesetas en 4 de Di
ciembre de 1871, y se adjudicó en 19 de Enero de 1872: lin
da á N. posturas de herederos de Polo, á L Maestra que di
vide con el Monten de Cañete,- á S. posturas de Manuel 
Torralvo Lara, y á P. paredón divisor del trance; bajo cuyos 
límites se compone de 3 fanegas, 4 celemines y 2 cuartillos, 
equivalentes á 2 hectáreas, 6 áreas y 58 centiáreas: no cons
ta su arriendo: ha sido tasada por D. Fernando Alcántara 
Muñoz en 2857 pesetas 50 céntimos, y capitalizada por las 
142 pesetas 87 céntimos de renta anual que le ha graduado 
el mismo en . 3214 53 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
L* No se admitirá postura qua no cubra el tipo de Ja subasta.
2 .* No podrán hacer postula los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientra ’ no acrediten hallarse rolvj'ntaa de sos compromisos.

3 ' Los bienes y censos que se vendan por virtud ds tas leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se ena 
(¡enarán en adelant ó á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por ; 
100 cada uno. ;

El primer plazo se pagará al contado á los 16 diai de haberse notificado 
la adjudicación, y los rrstíntes con el intérvalo de un año cadi. uno. (Art. 1,“ 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .' Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en oí articulo anterior, las 
finess qoe salgan á primera subasti por un tipo que no «sceda de 860 pese
tas, las cuales se pagarán in metálico al contado dentro de les 45 dias si- ¡ 
guentes al de haberes notificado la órden de adjudicación. (Art. 2." de la ley ) 
dolí deJulioda 1878.) j

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la ; 
Sección de Propiedades y Dereches del Estado de esta provincia, las fincas 
de que ee trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas, i 
pero si apareciaaeo posteriormente, se indemnizará al comprador en los ' 
términos qne en la ya citada ley se determina. J

Ô ,‘ Si ae entibiase reclamación sobre exceso 6 falta de cabida, y del ex
pediente resaltase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex- ! 
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por el contrario firme i 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal- 
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Rssl órden de 11 de Noviembre 
de 1863.) ;

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.’ y 5.“ del Real decreto 
de 11 da E'zero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte 
rosados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la via 
gub^^roativa; y hasta qne to se haya apurado y sido denegada, acredilándo- • 
te así en huv..s por medio de la certificación corraspendiante, no sa admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cuíaoá las cita- ; 
clones de evieciou que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita- ' 
cion que para tales reclamaciones establece «i art, 9.’ deíRsal daoreto de 10 
do Jubo do 1865; no se reputará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real órden hsya puesto término al procedimiento, á menos qne la Adminis- 
trac’on demore por máa de reís meses la resolución final, en cuyo caso que- ' 
fiará libre ¡a acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8/ El Estado no anulará las ventas por faltas 6 perjuicios eausaios por 
les agentes de lá Admioistracion é independientes de la voluntad de los 
c i. pradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles 6 criminales que 
pr^cadan contra los culpables. (Art. 8,“ id.)

9 .“ Los compradores da bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción so o p d án reclamar por los desperfectos que e n posterioridad á la 
tasación sufran I s Socas por fslta de sus cabi’ía’ señaladas ó por otra cual 
quiera cí.usa justa, en el térmico improregab-e de 15 "^ias desde el de la po- 
sesiun. La toma dep agsion podrá ser gubernativa Ójudícia), según conven 
ga á los compradores. El que vérifie'•do el pago del primer p'azo del importe ' 
cel remate dejare de tomaría en el término de un mes, se considerará como ' 
poseedor para los efectos de este articulo (Art. 7.* fiel Real decreto de 10 da ' 
Julio de 1865.)

10 . Loa-derechos de expedienta basta la toma de posesión serán de cuín 
ta fiel lem tanta.

11 . Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian- , 
11'’ 1.: quo c rresponda; .dvirtiéndose que con arreglo á Io dispuesto en el 
art. 1,‘tíe la Rea! Órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
108 olivos y demáz árbol rts frutales, paro comprometiéndose los conpradores ¡ 
á no deseuajarlos y coriarios de una manera inconveniente miéntras no tan , 
gan pagados todos los p’s.zos. J

12 . El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 diss después , 
de la toma do posesión por el comprador, según la ley de 30 de Abril do ! 
1366, y el de los predios rúa"icos concluido que sea el año de arrenda- 
meoLo comente á la toma de posesión por los comprados segon la mis 1 
nía ley. i

13 . Los compradores: de fincas urbanas no podrán demolerías ni darri • 
tari s sino (.espues * e naber afianzado 6 pagado el precio total del remate. * 

14 . Las fiücj8 vendidas por el Estado à virtud de las leyes de 1.’ de Ma * 
yo de 1865 y J3 de Mayo de 1865» pero coyes remates te hayan verificado ó I 

se verifiquen después de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la axeocion 
del pago del impuesto so' re derechos reales y trasmisión do hienas están e- 
cida so el pír afo unfiécimo de la b*se 6.*, Apéndice letra C, de la ley de 
Presupuestos de 26 le Diciembre de 1872, en favor do los adqu’rentes direc
tos del Estado.

Se copsideraráu adquírentes directos para Jo? efectos de la exención con
signada en el párrafo undécimo da dicha base 6.* á los cesionarios que ha
yan cumplido ó cump'an con las condicionas exigidas en la Real órden de 
3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la legislación desamorti- , 
ztidora; extendiéndose e?te beneficio á tolos aquellos qua formalizaron la 
cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omiíitlo loa fijados en 1* 
órden de 22 do Agosto de 1873.

Las subastas da fincasen quiebra por falla de pago de plazos posteriores 
al primero >e regirán por lodhp’aato en la citada base 6.‘, siempre que 'a, 
subasta en quiebra se haya rea'izatio con poste.'-ten dad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real órden do 12 d-a Janii de 1875, circulada en 8 de Julio ai- 
guieute.)

15 . " Etira tomar parte en to a sub.istá de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente á los lic t?d .teb que dapo?it?n ante el juez que b s 
presida, ó acrediten haber deposits do con anterioridad á abr reo la iieita- 
ciop, el 5 por 100 de la cantidad que irva de tipo para el remate,según dis
pone la Loy de 9 do Enoro é Insi ruco ion da 20 Marzo de 1877. Estos da 
pósitos serán tantos cuanlos sean las fincas ó c risos á que vaya á hacy 
postura el licitador, cuyos depósitos podrán liacerse en la Caja do la Admi
nistración económica de la provincia y en las Administraciones subatterpas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito alminis- 
trativo,

16 . A la vez que en esta capital ae celebrará otro remate en el m seflo 
día y hora en el partido de Bujalance.

NOTAS.

!.• So consideran como bienes do Corporaciones civiles los del extinguido 
patrimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é Inetruccioo pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas dal Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente? denominacionofl correspondan à las provincias y álos pueblos.

2 .* Son bienes del Estado los que llevan este nombro, 1rs de Instrucción 
pública superior, cuysa productos ingresen en laacajas del Estado, loa de sa- 
cuestro del ex lofante D. Cárlos, los de las órdenes militares de San Juan 
do Jorusaien, lo.: de cofradías, obras pías, sitôt aario* y todos les pTíono- 
cientos óque se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que Sfan su nombro, origen ó cláusula? do su fundación, á 
excepción de fas capellanías coiativa-i de sangre.

Lo que se anuncia si público para conocimiento de los qaisran Íntere* 
sarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 4 de Agosto de 1879,—El Comisionado principal de Venias, Juan 
Bautista Herrera.

Kienes dei tetado.
Paríido de ¿a capilal.— Oie/o.

Fincas rústicas Menor cuantía-

Pesetas cénts-
Núm. 163 de inventario. Una suerte de tierra situada 

en Peña de Ja Cruz, Umbría del Obispo, término de Obejo 
y procedente del Estado: linda á N. tierrras de Juan Fernan
dez, á L. id. de Francisco Izquierdo, á S. otras de Francisco 
Garcia, y á P. id. de Rafael Cirilo; bajo cuyos límites se 
compone de una fanega, equivalente á 64 áreas y 40 ceatiá- 
reas^ Los olivos que tiene son de dominio particular, no ena- 
genándosc más que el terreno: no consta su arriendo: ha si
do tasada por D. José M.' Guerrero en 25 pesetas, y capita
lizada por las 5 pesetas de renta anual que le ha graduado 
el mismo en , ^2 50 
tipo para la subasta.

Núm. 233 de inventario. Una suerte de tierra, parte de 
un desmontado, situada en la Umbría del Obispo y Peña de 
la Umbría adjudicada al Estado por el Juzgado de primera 
instancia en causa contra José Amor: linda por todos lados 
con terrenos de Francisco Izquierdo; bajo cuyos límites se 
compone de 1 fanega, equivalente á 64 áreas y 40 centiáreas: 
los olivos que existen en esta finca son de dominio particu
lar, por lo cual solo enagena el terreno; no consta su ar
riendo: ha sido capitalizada por una peseta de renta anual 
que le ha graduado el perito D, José M.* Guerrero en 22 pe
setas 50 céntimos, y tasada por el mismo en . 25 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.-—!,* á la 15 iguales á las anteriores,
NOTAS.—1.' y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas qus 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedent® 
anuncio.

Córdoba 4 de Agosto de 1879.—El Comisionado principal de Ventas? 
Juan Bautista Herrera.

Piene^ de Cor^íoradones Civiles.—Jttslrnccion pública. 
Par Udo de Afoníoro. — Villa/ranea.

Fincas urbanas. Menor cuantía-

, Pesetas Cénts-
Num. 16 de inventario. Una casa, hoy solar, situada

i Villafranca, calle Cuesta núm. 10, procedente del Co
gió educación de niñas, que ha sido declarada en quiebra 
ir la Administración Económica á Miguel Estremera por 
Ita de pago de 195 pesetas, importe de los plazos del 8 al 
', que remató enl2deMapzodel862en650 pesetas, vse 
judicó el8 de Abril del mismo año: linda por la derecha 
itrando con postigo del núm .5 de la calle Carnecería, 
opiedad de D, Ji an Perez Campos, por Ja izquierda con
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le del núm. 12 de Francisco Solano Lopez, y por la espalda
Cou la del núm. 25 de la calle Arroyo de Miguel Luna Medi
as: ocupa una superficie de 294 metros, 45 centiraetroa coa- 
prados: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por las 

pesetas de renta anual que le ha graduado el perito don 
'•Uan Esqueto Ponce en 360 pesetas, y tasada por el mis- 
Í?°en . 384 

para la subasta.

ADVERTENCIAS. i.*ála 15 iguales álas anteriores. 
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

y hma en el partido de Montoro.
NOTAS, l.'y 2,* iguales á las anteriores.

.Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 
•auü^'^ ^^^^^^^""^^ *^^ ^^ adquisición de las fincas insertas en el precedente

Córdoba 4 de Agosto de 1879,—El Comisionado principal de Ventas, Juan 
bautista Herrera.

Sienes del Clero.
Paríidodela Pamela.—Jífontalvan. 

vincas urbanas. Menor cuantía.
Pesetas Cénts.

sa ^1'^' ^.^1 ^® inventario y 579 de permutación. Una ca- 
« Solar, situada en la villa do Montalvan, calle de Madre 
® Dios, sin número, procedente de la Cofradía de Nuestra 

péñora de los Remedios, declarada en quiebra por la Admi
nistración Económica á D. Gabriel Villalva por falta de pa- 
al ft ^ ^^^ pesetas 75 céntimo,s importo de los plazos del 2.‘ 
J ®7 Que remató en 462 pesetas 50 céntimos el 29 de Se- 
enibre de 1866, y se adjudicó el 16 de Noviembre del mis- 
0 año: linda perla derecha entrando con casa núm. 12 de 

dfil^n-^^^®^®’ P*^f ^^ izquierda con otra sin número de Juan 
MRio: consta dicho solar de 387 metros superficiales: tio-

* ^^11^' una pared de tapia con 4 metros de altura y 9 de
®’ Quo constituyo la fachada, pero en estado que solo

Ca ^®’'^*^ P^^^ dividir esta de con la calle por estar so
ñada y bastante desplomada, las demás paredes mediane- 

«8 están hundidas, y solo los testeros de las dos casas veci- 
®s están levantadas; pero á costa de los propietarios; no 
usta su arriendo: ha sido capitalizada por las 4 pesetas 

D futimos de renta anual que le ha graduado el perito 
• írancisco Delgado Ortiz en 81 pesetas, y tasado por el Í'smoen ® J . 211 50 
pu para la subasta.

50 ^® subasta en quiebra de Manuel del Rio, que la remató en 211 pesetas 
céntimos el 25 de Setiembre de 1877, y se adjudicó por la dirección 

^41 de Propiedades y derechos del Estado en 21 de Enero de 1878.
á.‘subasta,

^’^®' l®2^ de inventario y 2043 de permutación. Un 
Viu ?'^uado en la calle Empedrada, sin número, de la 
de 1 ^^- ^uutalvan, procedente de la Virgen de la Cabeza 
ent ®^®“^' ®“ fachada mira al norte, linda por la derecha 

erando con solar sin núm ro de Alfonso Lopez, por la iz- 
Paíri^^^ ^^^’^ ®’^‘“ ^^ ‘^^ "^^^^ Gálvez, y por la es- 
L ® con tierra calma de Andrés Domínguez Perez: está 

^^^’^^ ^^^ varas, equivalentes á 138 metros 6 deci
des* fj’^^^.^'^utiene más que la superficie espresada y pare- 
Pop 1 '^®®”*®: uo consta su arriendo: ha sido capitalizado 
to D p ^ poBetas de renta anual que le ha graduado el peri- 
el m- ^*‘^ucisco Solano Luque en 126 pesetas, y tasada por 

^8mo en 246 pesetas 50 céntimos. 
dio M^^ finca salió á subasta el 4 de Noviembre y 27 de Ju- 
diear ^^°®’ ^ ^^ fi^^filcodo tenido postor, se anuncia nueva- 
®l 7o ^' ^^ cantidad de 172 pesetas 55 céntimos, que es 
^tat primer anuncio, y la cual es el tipo para

ge

na 51
Partido de Lucena. —Lucena.

v, 2/ subasta.
‘’a sít'^''^’ ^^^ ‘^^ inventario y 680 de permutación. Una ca- 
®a '^^ ®” Lucena, calle Mires núm. 2 moderno, manza- 
’^Ur H^®^ ^*° c’wirtel, procedente de las Monjas do Santa 
‘iere\^^ ^^ misma, su fachada mira al Norte: linda por la 
^a id ^^ ®^*rando con casa de Miguel Muñoz, por la izquier- 
boj 4‘ ^^a de José Kodríguez, y por la espalda tierra do ta- 
^^leiw- ^^^5^^^®*^^ Ruiz: está formada sobre 860 varas, equi- 
j* Do ^ 1^ ^^^ metros 27 decímetros: contiene en planta ha-

’ ^®^^°'®' s^^^í pátio y pozo entero, y en principal, 
Pajai.;’^’^’ ®®te8ala, sala y dos cuartos designados para 
^^toñ‘ ^*1 ^°^s*:^ su arriendo: ha sido tasada por D. Juan 
P®setaa^ Moreno en 729 pesetas, y capitalizada por las 85 
^^9 pes^^t ^^^^ anual que le ha graduado el mismo en 

^'*‘^® ®^*’® ^ subasta el 23 de Mayo último, y no 
*1« dT.» '“•"!. se anuncia nuevamente por la can* 
®^®f ant ^ - pesetas 50 céntimos, que el 85 por 100 del pri- 
^asta y la cual es el tipo para esta segunda su-

Partido de Puente Oiejuna.—Puente Oèçuna. 
rusticas.

^^20 d^t ^’^^^ ^® inventario y 2050 de permutación. Un pe- 
^ftolomA^T”^* ®*^®®^° ^’^ donde estaba la ermita de San 
Hda 6rmi^. v “‘“® ^® Fuente Obejuna, procedente de refe- 
'‘te; t)g|çj ^’ hnda por todos vientos con la dehesa de su nont- 
i®^ 84 árp ^®® límites se compone de 1 celemín, equivalen- 
^®^da DûT^ centiáreas: no consta su arriendo: ha sido

f -ti- Fernando Alcántara Muñoz en 20 pesetea, y oa-

1300 50

pítalizada por una peseta de renta anual que le ha graduado 
el mismo en. . 22 50
tipo para la subasta,

Núm. 2381 de inventario y 2051 de per nutacion. Una 
haza de tierra, con algunas encinas, al sitiu dehesa vieja, 
próximo a la aldea de Ojuelos altos, llamada de Santa Bárbara 
y procedente de dicho santuario; linda por todos vientos con 
terrenos do D, Félix Ledesma; bajo cuyos limites se compone 
de 1 fanega y 3 celemines, equivalentes á 96 áreas y 26 centi
áreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 5 
pesetas 5 céntimos de renta anual quo le ha graduado don 
Fernando Alcántara Muñoz en 123 pesetas 75 céntimos, y ta
sada por el mismo en. 150 
tipo para la subasta.

Partido de Lucena.—Lucena.
Núm. 1088 de inventario y 1272 de permutación. Una 

suerte de tierra laborable en el partido del Helmero ó de la 
Mata, 2.’ cuartel rural, situado entre las servidumbres que 
conducen al molino de la Mata y la que baja al rigüeio de la 
villa; linda á N, concluye por angosto entre las dos servi
dumbres ya citadas, á L. con la que conduce al molino de la 
Mata, á S. con el desahogo de dicha casa-molino y su desa
güe ó rió y á P. con la servidumbre que baja al rió; bajo cu
yos límites se compone de 9 celemines, equivalentes á 46 
áreas y 97 centiáreas; no consta su arriendo: ha sido tasada 
por D. Juan de Nieva Delgado en 100 pesetas, y capitalizada 
por las 5 pesetas de renta anual que le ha graduado el mis
mo en. . 112 50 
tipo para la subasta,

Se subasta en quiebra de Pedro José Pineda, que la remató en 235 pese
tas el 10 de Mayo de 1878 y se adjudicó por la Dirección general de propie
dades y derechos del Estado el 15 de Junio de 1878.

Núm. 1100 de inventario y 1282 de permutación. Una 
suerte de tierra laborable, sita en el partido de la Mata, que 
la divide la servidumbre que conduce entre los molinos de la 
Mata y Madera blanca, 2.*^cuartel rural, término de Lucena, 
de la anterior procedencia; linda á N. la servidumbre citada 
del molino de la Mata á Madera blanca ú olivar del Duque de 
Medinaceli, á L. olivar de Juan de la Cruz Moreno, á S. el 
cauce del molino de la Mata y á P. tierras que administra 
Antonio Gonzalez; bajo cuyos límites se compone de 8 cele
mines y un cuartillo, equivalentes á 43 áreas y 6 centiáreas: 
no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Juan de Nieva 
Delgado en 200 pesetas, y capitalizada por las 10 pesetas de 
renta anual que le ha graduado el mismo en. . 225 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Pedro José Pineda, que la remató en 435 pe
setas el 10 de Mayo de 1878, y se adjudicó por Ia Dirección general de pro
piedades y derechos del Estado el 15 de Junio de 1878.

Partido de Caira.— Caira,
Núm. 2372 de inventarío y 2042 de permutación. Un pe

dazo de tierra de inferior calidad y llena de maleza, situado 
en el partido del Carmonil, término de Cabra, procedente del 
convento de Santo Domingo de la misma; linda á N. y 0. con 
olivar de D. Vicente Pariz, á S. la servidumbre del partido 
y á P. olivar de D. José María Arroyo; bajo cuyos límites se 
compone de 5 fanegas y3 celemines, equivalentes á 3 hectá
reas, 28 áreas y 79 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido 
tasado por D. José Maria de la Cruz Cano en 157 pesetas 59 
céntimos, y capitalizado por las 9 pesetas 45 céntimos de ren
ta anual que le ha graduado el mismo en. . 212 63 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Antonio Alguacil Bonilla, que la remató en 225 
pesetas el 4 de Noviembre último y se adjudicó por la Direceion general de 
propiedades y derechos del Estado el 22 de Enero de 1879.

Partido de Córdoia.— Villaviciosa.
Núm. 2355 de inventario y 2024 de permutación. Dos 

hazas unidas de tierra, conocidas la una por la de la Virgen 
y la otra del Manco, situadas junto al lagar del Chovo y 
la dehesa de los Torres, término de Villaviciosa, procedente 
de Ntra. Sra. de la Candelaria ds Trasierra: lindan al N. 
tierras del Lagar Perdido, nombrado del Pilar, de D. Juan 
M,‘ Conde, á E. id. de la Exema. Sra. Duquesa de Almodó
var del Valley de D.* Juana Alcaideó sus herederos, por el 
regajo Gallego, á S. el regajo de las hazas de la Virgen, y á 

¡ 0. con la dehesa de los Torres, de D. Antonio Escobar; bajo 
} cuyos límites se compone de 33 fanegas, equivalentes á 21 
1 hectáreas, 25 áreas y 6 centiáreas: no consta su arriendo: 

han sido tasadas por D. José M.‘ Guerrero en 1000 pesetas, y 
capitalizadas por las 45 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el mismo en . 1012 50

> tipo para la subasta.
r Se subasta en quiebra de D. José Galisteo como cesionario de Juan Con- 
[ de, que la remató ea 4005 pesetas el 23 de Mayo de 1877, y se adjudicó por 
! la Dirección general de Propiedades y derechos del Estado el 17 de Julio del 
1 mismo año.

1 ADVERTENCIAS.—1.‘ á la 15 iguales á las anteriores.
J 16. A la i6z que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo 

día y hora en los partidos de la Rambla, Lucena, Fuente Obejunay Cabra. 
j NOTAS. —1.‘ y 2.‘ iguales á las anteriores.
• Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

■ Córdoba 4 de A ^'"sto de 1879. —El Comisionado principal de Ventas, Juan 
Bautista H- X'-ouriguez
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jBúnes di Gorporaciones CwiÍes.—SeneJicencia. 
Partid de Montoro.—Montoro.

Fincas rústicas. Menor cuantía.

Pesetas Cénts.

Núm. 453 de inventario. Una viña conocida por la del 
Hospital, con Tinao, casa bodega y Jaraiz, cubiertos de te
ja; está en el pago de Garcigomez, término de Montoro, 
procedente del Hospital de Jesús Nazareno, de la misma 
población, que ha sido declarada en quiebra por la Ad
ministración Económica á Don Eamon Garcia Negrete por 
falta de pago de 3930 pesetas 63 céntimos, importe del 
2.“ al 10 plazos, que la remató en 3256 pesetas 35 cénti
mos el 30 de Marzo de 1859, y se adjudicó el 9 de Julio del 
mismo año: linda á N. viña de Miguel Torres Moreno, á S. 
camino de MoBuelas, á L. viña de Pedro Torres Moreno, y á 
P. otra de D. Juan Coronado; bajo cuyos limites se compone 
de i fanegas 3 celemines, equivalentes á 2 hectáreas, 55 
áreas y O centiáreas, de cuya superficie 10 celemines son 
terreno montuoso, y el resto está poblado con 4400 vides y 
4 perales. El Jaraiz linda á la derecha entrando con los cu
biertos de Miguel Torres Moreno, izquierda el Tinao ya di
cho, y por la espalda un huerto que le pertenece, y á la en
trada tiene un pátio: no consta su arriendo: ha sido capitali
zada por las 30 pesetas de rénta anual que le ha graduado el 
perito D. Antonio Zafra y Criado en 675 pesetas, y tasada 
por el mismo en • ^50 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Manuel Valseca Valverde, que la remato en 
750 pesetas el 2 de Julio de 1878, y se adjudicó por la dirección general de 
Propiedades y derechos del Estado el 28 de Setiembre del mismo año.

Partido de Bujalance.—Morente.
Núm. 1531 de inventario.—Un olivar al sitio del Rimoso 

de la dehezuela, término de Morente, procedente de la Obra 
Pia de San Antonio: linda à N. olivos del Sr. Conde del Ro
bledo, á L. otros de D. Antonio Perez Villagran, á S. otros 
de D. Luis Navarro Porras, y á P. tierras de D. Luis Chi- 
Ífuero; bajo cuyos limites se compone de 1 fanega y 2 ce- 
emines, equivalentes á 71 áreas y 41 centiáreas, y contiene 

52 piés mayores y 8 posturas: no consta su arriendo: ha sido 
tasado por D. Fernando Alcántara Muñoz en 416 pesetas, y 
capitalizado por las 30 pesetas de renta anual quede ha gra
duado el mismo en • 468 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Abelarde Abde, que la remato en 470 pese
tas el 14 de Diciembre de 1876, y se adjudicó por la dirección general de 
Propiedades y derechos del Estado el 38 de Marzo de 1878.

ADVERTENCIAS.—l.*á la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo 

dia y hora en los partidos de Montoro y Bujalance.
NOTAS.—L* y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse eu la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio. . . , , .

Córdoba 4 de Agosto de 1879.—El Comisionado principal de Ventas,
Juan Bautista Herrera.

COMDIClONSS PARA TOMAR PARTS BU LAS SUBASTAS, T PENA BN QUB SB 1N- 
CURRB POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO.

Real Órden de 18 de Febrero de 1860.
■ Articu’o 1.* La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi- 
cida por eí art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se ju8tiflc»rá mediante 
diligencia en e! acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán ía responsabilidad de manifestar, en ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál b6í el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri 
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real órden de 25 de Fnero de 1867.
Dispcsicioa 7.'—Regia 3.*—Gaso de no darse razón del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notificación.

Disposición 10 —El Gobernador, al dec'arar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 da la ley do 11 de Julio de 1®®^ 
Igual aviso dará al Promotor ñsoal de Hacienda para que puela instar o 
contribuir à que se haga efectiva la responsabilidad que la ley lo impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada Ia subasta por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese efectivo el pago del primor plazo en el término de los 15 dias siguien
tes á la notificación, so pondrá al instante en oonocimieuto del Juez que hu- 
biesi presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por via do mu4a la cuarta parte del valor nominal 
á que asciendo el primer plazo, no bajando nunca esta milita de 259 pesetas 
si dicha cuarta parto no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Sí ea el acto de la notificaoion no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía do apremio, á razón de un dia por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, pero sin que la priiiou pueda exceder de un año, poniéndoae á conti
nuación diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á loa liciUdorea con el fin do que no aleguen igDo- 
rancia.
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